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Cámara Federal de Casación Penal

///la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, capital de la República

Argentina,  a  los  21   días  del  mes  de  mayo  de  dos  mil

veinticuatro,  se  reúne  la  Sala  II  de  la  Cámara  Federal  de

Casación Penal integrada por la jueza Angela E. Ledesma como

Presidenta y los jueces Guillermo J. Yacobucci y Alejandro W.

Slokar  como  Vocales,  asistidos  por  la  Secretaria  de  Cámara

doctora  Mariana  Andrea  Tellechea  Suárez,  a  los  efectos  de

resolver  el  recurso  de  casación  interpuesto  en  la  presente

causa CFP  4945/2021/7/CFC1  del  registro  de  esta  Sala,

caratulada:  “Allende,  José  Ángel  s/recurso  de  casación”.

Representa  al  Ministerio  Público  Fiscal  el  señor  Fiscal

General  doctor  Raúl  Omar  Pleé.  Asisten  técnicamente  al

imputado  los  defensores  particulares  doctores  Maximiliano

Rusconi y Leopoldo L. F. Lambruschini.

Efectuado  el  sorteo  para  que  los  señores  jueces

emitan  su  voto,  resultó  designado  para  hacerlo  en  primer

término el juez Guillermo J. Yacobucci y, en segundo y tercer

lugar, los jueces Alejandro W. Slokar y Angela E. Ledesma,

respectivamente.

El señor juez doctor Guillermo J. Yacobucci dijo:

-I-

1º) Que, la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná,

mediante resolución dictada con fecha 26 de junio de 2023,

resolvió: “Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la

defensa de José Ángel Allende; y parcialmente el recurso del

Sr. Fiscal Federal y, en consecuencia, confirmar el punto I de

la  resolución  de  fecha  02/03/2023  en  los  alcances  aquí

1

Sala II
Causa nº CFP 4945/2021/7/CFC1 “Allende José 
Ángel s/ recurso de casación”

Registro nro.: 491/24



#38132291#412846546#20240521134834475

señalados, revocar el punto II de dicha resolución y ordenar

al Sr. Juez Federal interviniente que asuma la investigación

de  las  presentes  actuaciones  (art.  214  y  conc.  CPPN),  de

conformidad  a  los  considerandos  precedentes  (art.  455  del

CPPN)”.

2º)  Contra  dicha  decisión,  los  defensores

particulares interpusieron recurso de casación, el que, queja

mediante, fue finalmente concedido por esta Sala y mantenido

en esta instancia.

3º)  Los recurrentes encauzaron su impugnación bajo

los dos motivos previstos en el art. 456 del CPPN.

I. Bajo el tópico titulado “errónea aplicación de la

ley sustantiva 1.-) La no aplicación del debido proceso del

art.  18  de  la  CN”,  adujeron,  como  primer  agravio,  que  se

violaría el debido proceso en juicio y el derecho de defensa

si se prosigue por lo resuelto por Cámara Federal de Paraná,

dado que se intentaría instruir una acción penal contra José

Ángel Allende, a raíz de una prueba obtenida ilegalmente en el

marco de un acuerdo de un juicio abreviado en la justicia

provincial.

Refirieron que dicho acuerdo, no llegó a homologarse

por lo que a su entender se debió destruir tal prueba obtenida

ilegalmente en tal incidente procesal (como ordena el art. 481

del Código Procesal Penal de Entre Ríos).

En ese orden de ideas, sostuvieron que en este caso

se debe partir de una premisa mayor normativa específica, esta

es, la del debido proceso del art. 18 CN, y, por ello, se

concluye que no se puede obtener una prueba ilícita de un

acuerdo  no  homologado  de  juicio  abreviado  para  iniciar  una

instrucción penal contra José Ángel Allende.

Señalaron que, la Cámara Federal de Paraná afirma una

mera cuestión de hecho y no de derecho sobre lo que podría

investigar el MPF, cambiando el objeto de discusión de manera

determinante,  al  aseverar  que  la  parte  acusadora  no  ha
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“desarrollado  una  `investigación  suficiente´  para  incorporar

al  proceso  los  elementos  de  juicio  necesarios  a  fin  de

conferir precisión a la noticia criminis”.

Resaltaron que lo que se discutía era una cuestión de

derecho,  si  procedía  o  no,  de  acuerdo  con  una  premisa

normativa, que tenía consideración especial al debido proceso

y el derecho de defensa del art. 18 de la CN o el art. 8° inc.

g de la CADH, el impulso procesal del MPF contra un ciudadano.

Refirieron  que,  en  todo  razonamiento  jurídico,  se

debe partir de una premisa normativa y explicitar tal premisa

en el objeto de discusión a través de la argumentación para

dar cuenta del silogismo práctico. Luego, se podrían analizar

las cuestiones de hecho como cualquier premisa fáctica o menor

del  razonamiento,  para  arribar  deductivamente  a  una

conclusión.

Afirmaron  que  “sin  embargo,  la  Cámara  Federal  de

Paraná no explícita y presume su premisa normativa del objeto

de  discusión  que  proponía  el  MPF  y  la  defensa;  más  bien,

introduce implícitamente una cuestión de hecho como premisa

menor que no era objeto de litis, esto es, si “existen otros

cauces  de  investigación  o  fuentes  de  conocimiento

independientes que el Fiscal Federal no ha desarrollado”. Por

esa  razón,  su  decisión  se  torna  arbitraría  y  excede  su

jurisdicción –ultra petita-, al igual que la del magistrado

federal n° 1 de Paraná”. 

Por otra parte, adujeron que la Cámara Federal de

Paraná termina resolviendo que sea el juez federal quien asuma
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la continuidad de las actuaciones y disponga la realización de

las medidas que considere pertinentes. 

Destacaron que  no se discute quién o quiénes deben

investigar,  sino  si  es  válido  iniciar  una  investigación  a

partir de una confesión del imputado en el marco de un acuerdo

de  un  juicio  abreviado,  violándose  prima  facie  el  debido

proceso (art. 18 CN). 

En segundo lugar, advirtieron que más allá de que la

investigación la realice el MPF o el juez instructor, hay una

regla  de  exclusión  probatoria,  iniciándose  a  partir  de  una

prueba ilícita, por lo que será nulo de nulidad absoluta (art.

168  del  CPPN),  correspondiendo  que  se  declare  como  tal  la

presente actuación.

 Como tercer punto, denunciaron que la Cámara Federal

de Paraná introduce otro objeto de discusión, por lo que su

decisión se torna arbitraria y excede su jurisdicción –ultra

petita-.

Entendieron que la no la no aplicación de la ley

sustantiva que resguarda el debido proceso, afectaría otros

sub-principios,  tales  como  el  acusatorio,  el  derecho  de

defensa y la presunción de inocencia e in dubio pro reo. 

El primero, puesto que la defensa y el MPF tienen

idéntico  contenido  de  pretensión  –el  archivo  de  la  causa-,

entonces, en ese sentido, no hay controversia ni Litis alguna

posible.  

Respecto  del  segundo,  sostuvieron  que  su  asistido

José Ángel Allende tiene derecho a la no auto-incriminación,

por esa razón, la norma procesal de orden provincial regula la

posibilidad  de  que,  si  el  imputado  confiesa  un  hecho  para

alcanzar un acuerdo de juicio abreviado, eventualmente, si no

se alcanza tal acuerdo, se regula la posibilidad de que el

incidente  deba  destruirse  y  no  deba  tener  efecto  jurídico

alguno (art. 481 CPPER). Por todo ello, se torna violatorio

del derecho de defensa, si ese incidente procesal se utiliza
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como noticia  criminis  para otra litis judicial (conforme el

art. 339 inc. 2 CPPN). 

En cuanto al tercero, señalaron que si se mantiene

firme la decisión de la Cámara se presumiría que José Allende

ha realizado determinados delitos, implícitamente, de acuerdo

al contenido del acuerdo no homologado del juicio abreviado. 

A su entender, tanto el juez federal como la Alzada

intentan  buscar  cualquier  fuente  –independiente  al  juicio

abreviado-  para  confirmar  esa  presunción  en  contra,

afectándose el art. 18 de la CN y el art. 8 de la CADH.

Por último, bajo el título “la inobservancia de las

normas  prescriptas  bajo  pena  de  nulidad”  alegaron  la

arbitrariedad  de  la  decisión  pues  desconoce  las  normas

procesales vigentes, la jurisprudencia de la Cámara Federal de

Casación Penal y la Corte Suprema de Justicia de la Nación con

respecto  a  la  independencia  y  funcionalidad  del  Ministerio

Público  Fiscal,  intentándose  injustificadamente,  el  impulso

procesal solo en manos del juez instructor.

En ese sentido, refirieron que se desconoce el art.

339  inciso  2  del  CPPN,  dado  que  hay  una  falta  de  acción

evidente por no ser “legalmente promovida” por lo que debe

declararse nula de nulidad absoluta (art. 168 del CPPN).

A ello adicionaron que también se desconoce el efecto

jurídico  del  acuerdo  no  homologado  en  el  juicio  abreviado,

esto es, su no validez para otro acto procesal y que deba

destruirse conforme a derecho (art. 481 del CPPER). Destacaron

que ese acto del acuerdo no homologado del juicio abreviado ya
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es nulo, y, por ende, es nulo todo acto que se sigue de ello,

y así debe declararse.

Indicaron, en tercer lugar, que la Cámara de Alzada

desconoce que si la investigación penal y pública fue delegada

al MPF (art. 196 del CPPN), entonces, si la parte acusadora

tiene idéntica pretensión procesal que la defensa con respecto

a las presentes actuaciones del caso de José Ángel Allende, se

sigue  que  no  hay  controversia,  por  lo  que  se  torna  una

decisión autónoma y arbitraria de la Cámara pretender que sea

el juez instructor que siga una investigación penal contraria

a las pretensiones de las partes.

Destacaron  que  solo  la  acusación  habilita  la

Jurisdicción,  con  cita  de  los  fallos  Tarifeño, García,

Cattonar y Quiroga de la CSJN.

Por último, señalaron que “acerca de que el MPF no

pretende una acción penal contra Allende, entonces, contra la

decisión de la Cámara Federal de la Alzada, se pronunció la

jurisprudencia de la Cámara de Casación Penal Federal: “Si se

está de acuerdo en que la Constitución atribuye a los jueces

la  facultad  de  decidir  (art.  116,  C.N.),  sólo  cuando  los

fiscales lo requieran (art. 120, C.N.) a través del ejercicio

de  la  acción,  no  se  advierte  qué  menoscabo  sufre  la

jurisdicción si no hay tal requerimiento del órgano a cargo de

esa función. Antes bien, si hay quebrantamiento constitucional

o invasión a dicha división de poderes, si los jueces deciden

promover  oficiosamente"(Cámara  Nacional  de  Casación  Penal,

Sala II, "Alas, Leonardo F. s/rec. de casación", 07/11/2003)

(el resaltado nos pertenece)”.

Sostuvieron que por esas cinco consideraciones que se

desconocieron totalmente en la decisión de la Alzada, ésta se

torna arbitraria.

Finalmente, formularon reserva del caso federal.

En definitiva, solicitaron que se case positivamente

la  resolución  recurrida  y,  consecuentemente,  se  la  revoque
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decretando el sobreseimiento de su defendido. Para el caso de

no  hacerse  lugar  a  lo  requerido,  que  se haga  lugar  a  lo

solicitado por el representante del Ministerio Público Fiscal

en  coincidencia  con  esa  defensa  y,  en  consecuencia,  se

disponga  la  desestimación  de  la  denuncia  presentada  y  su

correspondiente archivo (art. 195 CPPN).

4°)  Durante  el  plazo  previsto  por  los  arts.  465,

cuarto  párrafo,  y  466  del  C.P.P.N,  se  presentó  el  Fiscal

General y solicitó, en base a las consideraciones formuladas

en  su  dictamen  que,  al  momento  de  resolver,  se  rechace  el

recurso interpuesto por la defensa de José Ángel Allende y se

confirme la resolución recurrida en todo cuanto dispuso.

Entendió que, habida cuenta de que el dictamen del

fiscal de primera instancia tan sólo requiere el archivo de

las actuaciones por no poder proceder (cf. art. 195, segundo

párrafo, del C.P.P.N.), dicho dictamen no puede equipararse a

un requerimiento de sobreseimiento o desestimación, como lo

propone erróneamente la defensa en su recurso. En efecto, el

archivo por no poder proceder no produce el efecto de la cosa

juzgada dado su carácter meramente provisorio

En ese orden de ideas, consideró que asiste razón a

la  Cámara  de  Apelaciones  en  cuanto  a  que  mínimamente  debe

profundizarse el conocimiento de la notitia criminis previo a

adoptar un temperamento respecto de las presentes actuaciones.

Señaló  que  deberá  requerirse,  por  ejemplo,  ad

effectum videndi et probandi,  el expediente provincial 49956

(“Allende, José Ángel y otros sobre enriquecimiento ilícito y

negociaciones incompatibles”) y los legajos 56869 (“Allende,
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José  Ángel  s/  amenazas  coactivas”)  y  90073  (“Allende,  José

Ángel s/ amenazas”), identificados en el dictamen del fiscal

de primera instancia”.

En el mismo plazo, se presentaron los defensores de

José Ángel Allende y reeditaron las consideraciones expuestas

oportunamente al deducir la impugnación.

A su vez, al ampliar los fundamentos, sostuvieron,

que de lo manifestado por el Fiscal General ante esta Cámara,

se deriva una actuación que, nuevamente, violenta el debido

proceso  legal,  vulnera  el  principio  dispositivo  vigente  en

materia recursiva y que, “de hacerse lugar a lo solicitado,

solo  generaría  la  violación  de  dos  nuevas  garantías

constitucionales: la  prohibición de la reformatio in peius  —

como  una  derivación  del  derecho  de  defensa  en  juicio—;

incurrir en un exceso jurisdiccional —como causal autónoma de

arbitrariedad—“.

Señalaron  que,  respecto  a  lo  manifestado  por  el

fiscal  de  que  debe  profundizarse  en  el  conocimiento  de  la

notitia  criminis  por  parte  del  investigador  penal,  hay  una

excepción por la falta de acción de penal, dado que “no se

promovió legalmente” (art. 339 CPPN).

Asimismo,  criticaron  la  restante  consideración  del

Fiscal General relativa a su requerimiento ad effectum videnti

et probandi del expediente provincial 49.956 y el 90073, pues

a entender de los recurrentes, dada la posición del Fiscal

General  sobre  el  objeto  de  litis  ante  esta  Cámara,  el

requerimiento  expreso  de  qué  prueba  se  debería  realizar,

excede  el  objeto  procesal  del  incidente,  por  lo  que  se

tornaría, en arbitraria una decisión en ese sentido.

5°) Habiéndose superado la etapa prevista en el art.

468 del CPPN, oportunidad en la que la defensa presentó breves

notas, la causa quedó en condiciones de ser resuelta.

-II-
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Estimo que el recurso de casación interpuesto, con

invocación de lo normado en el art. 456 incs. 1º y 2º del

Código Procesal Penal de la Nación, es formalmente admisible,

toda  vez  que  del  estudio  de  las  cuestiones  sometidas  a

inspección  jurisdiccional  surge  que  la  defensa  alegó  la

errónea aplicación de la ley sustantiva y procesal y ha sido

interpuesto por quien se encuentra legitimado para hacerlo.

Además, el pronunciamiento recurrido, si bien no se encuentra

previsto  en  el  art.  457  del  CPPN,  por  sus  efectos,  es

equiparable  a  sentencia  definitiva  y  los  recurrentes  han

señalado  fundadamente  que  se  encuentra  involucrada  una

cuestión federal (Fallos: 328:1108). 

—III-

1º) En primer término resulta pertinente efectuar una

breve reseña del derrotero de las presentes.

 Conforme surge de las constancias de la causa, esta

tuvo su  inicio el 10/08/2021, a raíz de un correo electrónico

recepcionado por la Secretaría General de la Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, enviado

desde  la  dirección  de  mail:  santiago.dupuy@hotmail.com,  a

través del cual Santiago Dupuy De Lome manifestó su voluntad

de  denunciar  penalmente  a  José  Ángel  Allende,  Adriana

Guadalupe  Satler,  Diana  María  Cristina  Traverso,  Julio

Alejandro  Allende,  Victoria  Allende  y  Carolina  Allende,  en

orden a los delitos de enriquecimiento ilícito y negociaciones

incompatibles con la función pública. 

Que se  acompañó  como  adjunto  a  dicho  correo

electrónico  un  serie  de  fotografías  correspondientes  a  un

9

Sala II
Causa nº CFP 4945/2021/7/CFC1 “Allende José 
Ángel s/ recurso de casación”



#38132291#412846546#20240521134834475

libelo de denuncia, con faltantes, refiriendo que en el marco

de la causa Nro. 49.956, caratulada “Allende, José Ángel -

Salter, Adriana Guadalupe - Traverso, Diana María Cristina -

Allende,  Julio  Alejandro  -  Allende,  Victoria  -  Allende,

Carolina  s/  enriquecimiento  ilícito  y  negociaciones

incompatibles  con  el  ejercicio  de  la  función  pública”  se

habría  realizado  un  acuerdo  de  juicio  abreviado  entre  la

defensa  técnica  del  imputado  José  Ángel  Allende  y  el

Ministerio Público Fiscal de la provincia de Entre Ríos. Sin

embargo, dicho acuerdo no habría sido homologado por el juez

de  la  causa,  por  lo  que  pretende  que  se  inicie  una  nueva

instrucción  respecto  de  los  delitos  que  habrían  sido

reconocidos  por  José  Ángel  Allende,  a  los  cuales  además

califica como lavado de activos y autolavado. Se señaló que

todos los hechos denunciados corresponden al desempeño de José

Ángel  Allende  como  diputado  provincial  de  la  provincia  de

Entre Ríos. 

 Las actuaciones fueron recibidas por el Juzgado en

lo  Criminal  y  Correccional  Federal  N°  3  de  esta  ciudad,

habiendo resuelto su titular, de conformidad fiscal, declinar

su competencia y enviar las actuaciones a la Cámara Federal de

Apelaciones de Paraná, quien las remitió al Juzgado Federal N°

1 de esa ciudad.

En fecha 23/06/2021, el juez federal Dr. Leandro D.

Ríos,  recibió  las  mismas,  decretó  su  competencia  y  dispuso

delegar la instrucción en el Ministerio Público Fiscal en los

términos del art. 196 del CPPN.

Los  letrados  defensores  de  José  Ángel  Allende

solicitaron la desestimación de la denuncia y el consecuente

archivo  con  fundamento  en  que,  sin  perjuicio  de  la

incompetencia  federal  para  el  juzgamiento  de  los  hechos

denunciados,  advierten  una  toma  de  conocimiento  ilegal  por

parte de la jurisdicción (“notitia criminis”  ilícita) -art.

195 del CPPN-.
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Previo  a  resolver,  el  magistrado  interviniente  se

inhibió en dichas actuaciones con fundamento en el art. 55

inc. 4 del CPPN; y dio intervención al Juez Federal N° 2 de

Paraná, Dr. Daniel Edgardo Alonso, quien, en fecha 6/9&2021 se

avocó a entender en las mismas, y dispuso que vuelvan a la

Fiscalía  Federal  de  Paraná  a  fin  de  que  continúe  con  la

investigación.

En  fecha  10/9/2021  los  letrados  Lambruschini  y

Federik,  defensores  de  José  Ángel  Allende  interpusieron

excepción de incompetencia del fuero federal para entender en

el  juzgamiento  de  delito  de  lavado  de  activos,  habiendo

opinado en concordancia el Ministerio Público Fiscal.

En  fecha  22/10/2021,  el  juez  federal  resolvió

rechazar el planteo de incompetencia, lo que fue confirmado

por la Cámara del fuero en fecha 16/12/2021 –Expte. Nº FPA

4945/2021/1/CA1-.

En fecha 03/03/2022, el Fiscal Federal, Dr. Leandro

A. Ardoy requirió a la Oficina de Gestión de Audiencias del

Poder Judicial de Entre Ríos que “remita…, copias certificadas

de el/los acuerdo/s de juicio abreviado/s; así como también de

las sentencias homologatorias o no –su rechazo-, e informe el

estado actual de autos; en relación a las actuaciones… Expte.

N°  49.956…”.  Pedido  que  fue  reiterado  en  fecha  12/04/2022,

16/05/2022  (cfr.  informe  actuarial  de  fecha  17/05/2022)  y

08/07/2022, el cual se tuvo por cumplimentado el 28/07/2022

disponiéndose  “atento  el  estado  de  la  causa,  no  restando

medida  de  producción,  pasen  las  presentes  actuaciones  a

despacho para su análisis” –cfr. fs. 74; 76; 78 y vta., 79 y
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97 respectivamente del expediente principal obrantes en el SGJ

Lex 100-.

En  fecha  14/02/2023,  el  Ministerio  Público  Fiscal

solicitó “el archivo de las actuaciones” por imposibilidad de

proceder  y  devolvió  las  actuaciones  al  Juzgado  Federal

interviniente, Secretaría Penal N° 1. 

En su argumentación, señaló que  “…continuar con la

tramitación  de  esta  causa  penal  implicaría  atentar  contra

garantías y principios constitucionales, dado que la confesión

realizada por José Ángel Allende en sede provincial en orden a

arribar a un acuerdo de juicio abreviado, fue desestimada…”.

Agregó  que  “…el  acto  por  el  cual  tanto  el  Sr.  José  Ángel

Allende  como  las  demás  personas  denunciadas  admitían  su

responsabilidad  en  los  hechos  que  les  eran  atribuidos,

carecían de efecto alguno. Es decir, el Tribunal de Juicio, no

consideró cuanto habían declarado y reconocido…”; y que “si …

se  continuara  con  la  acción,  iniciada  a  partir  de  las

confesiones vertidas en aras de llegar a un acuerdo abreviado,

todo  cuanto  se  hiciera  a  partir  de  tal  momento,  sería

declarado nulo…”.

Por  su  parte,  la  defensa  de  Allende  solicitó  su

sobreseimiento  o,  en  su  defecto,  se  haga  lugar  al  archivo

peticionado por el MPF. 

En  fecha  02/03/2023,  el  juez  federal  resolvió

rechazar el pedido de archivo interesado por el Fiscal Federal

por “prematuro y carecer de adecuada fundamentación”, y ordenó

devolver las actuaciones a dicho organismo de conformidad al

art. 196 del CPPN. 

Para  resolver  de  ese  modo,  sostuvo  que  el  “…

Ministerio Público Fiscal, en su carácter de director de la

investigación  ha  solicitado  el  archivo  de  la  causa  por

considerar  que  el  rechazo  del  juicio  abreviado  en  sede

provincial, no puede ser utilizado válidamente en la presente

causa,  dado  que  importa  una  declaración  de  culpabilidad
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expresamente  excluida  por  el  ordenamiento  procesal

provincial”. 

Luego advirtió, ejerciendo el control de legalidad

correspondiente,  que  “el  dictamen  fiscal  de  fs.  98/100vta.

resulta prematuro y presenta una fundamentación aparente, en

la  medida  ha  basado  su  pedido  exclusivamente  en  la

imposibilidad  de  incorporar  el  acuerdo  de  juicio  abreviado

(rechazado) como elemento de cargo, pero no ha desarrollado

una “investigación suficiente” para incorporar al proceso los

elementos de juicio necesarios a fin de conferir precisión a

la notitia criminis o poner fin a las actuaciones por una de

las formas conocidas de terminación del proceso”.

De seguido señaló que “si bien el Ministerio Público

Fiscal, es el titular de la acción penal, sus dictámenes deben

ser  «motivados», con  un razonamiento  coherente y  acorde al

caso, en definitiva, que no resulte antojadizo, ni caprichoso

y exponga las explicaciones de la decisión adoptada, lo cual

no  ocurre,  lo  cual  no  ocurre  en  el  caso,  dado  que

independientemente  del  acuerdo  de  juicio  abreviado,  existen

otros  cauces  de  investigación  o  fuentes  de  conocimiento

independientes que el Fiscal Federal no ha desarrollado, los

cuales  pueden  surgir  de  los  legajos  de  investigación  del

Ministerio  Público  de  la  provincia.  Ello,  circunscripto  al

supuesto  delictivo  concretamente  investigado  en  esta

jurisdicción federal (resolución de fs. 44/48vta. conformado

por la Cámara Federal de Paraná a fs. 33/38 del incidente N°

4945/2021/1/CA1),  esto  es,  lavado  de  activos  de  origen

delictivo,  toda  vez  que  –de  conformidad  con  el  hecho
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denunciado  José  Ángel  Allende,  durante  su  desempeño  como

Diputado provincial desde el mes de diciembre de 1999 y hasta

el  mes  de  diciembre  de  2016,  mediante  diversas  maniobras

(compras  efectuadas  por  sí  mismo  y  a  través  de  terceras

personas,  concretamente,  de  Adriana  Guadalupe  Satler,  Diana

María  Cristina  Traverso,  Julio  Alejandro  Allende,  Victoria

Allende y Carolina Allende), habría dado apariencia lícita al

dinero proveniente de los ilícitos de enriquecimiento ilícito

y negociaciones incompatibles con la función pública que se

investigan en el marco de la causa N° 49.956.”

Impugnada  que  fuera  dicha  decisión  por  parte  del

Fiscal Federal y de la defensa del imputado, la Cámara Federal

de Paraná dictó, en fecha 26 de junio de 2023, la resolución

que, recurrida por la defensa, se encuentra a estudio en esta

sede. 

En dicho decisorio se dispuso rechazar el recurso de

apelación  interpuesto  por  la  defensa  de  Allende;  y

parcialmente el recurso del Ministerio Público Fiscal y, en

consecuencia, confirmar el punto I de la resolución recurrida

en los alcances señalados, revocar el punto II de la misma y

ordenar  al  Sr.  Juez  Federal  interviniente  que  asuma  la

investigación de las presentes actuaciones (art. 214 y conc.

CPPN). Decisión ésta que es objeto de recurso. 

2°) Establecido lo expuesto y llegado el momento de

resolver  anticipo  que  la  impugnación  deducida  no  será  de

recibo. 

Ello así pues la resolución recurrida se encuentra

adecuadamente  fundada,  de  conformidad  con  el  art.  123  del

CPPN,  no  habiendo  logrado  los  recurrentes  confutar  lo

decidido. 

Para  arribar  a  la  conclusión  adoptada,  los

magistrados de la Cámara de grado partieron de la premisa de

que  la  causa  se  encuentra  delegada  al  Ministerio  Público

Fiscal  conforme  el  art.  196  del  CPPN  y  que  éste,  en  su
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carácter  de  director  de  la  investigación,  ha  solicitado  el

“archivo de las actuaciones” por imposibilidad de proceder.

De seguido señalaron que “debe estarse a lo dispuesto

por el art. 69 del CPPN:  “Los representantes del ministerio

fiscal  formularán,  motivada  y  específicamente,  sus

requerimientos y conclusiones…”.

Al efectuar el control de motivación  del dictamen

fiscal consideraron que “asiste razón al Magistrado en cuanto

refiere que aquél resulta prematuro al no haber “…desarrollado

una `investigación suficiente´ para incorporar al proceso los

elementos de juicio necesarios a fin de conferir precisión a

la  notitia  criminis…”;  y  que  “…existen  otros  cauces  de

investigación o fuentes de conocimiento independientes que el

Fiscal Federal no ha desarrollado…”.

En virtud de ello, dispusieron, de conformidad con el

Fiscal  General  en  esa  instancia,  que  sea  el  juez  federal

interviniente quien asuma la continuidad de las actuaciones y

disponga  la  realización  de  las  medidas  que  considere

pertinentes. 

En  la  argumentación  desenvuelta  por  la  Cámara  de

grado se hizo hincapié, en la misma línea que la expuesta por

el juez federal, en el carácter prematuro del dictamen fiscal

que propició el archivo de las actuaciones.

El  representante  del  Ministerio  Público,  en  la

oportunidad de expedirse, en fecha 14/02/2023, sostuvo que “…

continuar con la tramitación de esta causa penal implicaría

atentar contra garantías y principios constitucionales, dado

que  la  confesión  realizada  por  José  Ángel  Allende  en  sede
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provincial  en  orden  a  arribar  a  un  acuerdo  de  juicio

abreviado, fue desestimada…”.

Agregó que  “…el acto por el cual tanto el Sr. José

Ángel Allende como las demás personas denunciadas admitían su

responsabilidad  en  los  hechos  que  les  eran  atribuidos,

carecían de efecto alguno. Es decir, el Tribunal de Juicio, no

consideró cuanto habían declarado y reconocido…”; y que “si …

se  continuara  con  la  acción,  iniciada  a  partir  de  las

confesiones vertidas en aras de llegar a un acuerdo abreviado,

todo  cuanto  se  hiciera  a  partir  de  tal  momento,  sería

declarado nulo…”. 

Al emprender el análisis de dicha pieza y su puesta

en  relación  con  las  concretas  circunstancias  del  caso  que

surgen  de  la  compulsa  de  las  presentes,  considero  que  no

supera el test de motivación a tenor del art. 69 del CPPN. 

Ello así pues la  notitia criminis  que configuró el

puntapié  inicial  de  estas  actuaciones  no  ha  sido

suficientemente investigada, de ahí que el archivo propiciado

en medio de una incompleta indagación delictiva por parte del

Ministerio Público Fiscal, aparece cuanto menos prematuro.    

Bajo  esa  comprensión,  cierto  es  que  debe

profundizarse su conocimiento previo a adoptar un temperamento

respecto de las presentes, especialmente teniendo en cuenta el

insoslayable deber estatal, asumido incluso ante la comunidad

internacional,  de  investigar  con  seriedad  esta  clase  de

delitos  que  involucran  comportamientos  de  funcionarios

estatales.

En tales condiciones, el dictamen del fiscal de grado

se muestra inmotivado y por ende carece de virtualidad para

vincular a la jurisdicción. Por tanto, no se ha incurrido en

una  violación  al  acusatorio,  como  pregona  la  defensa,  ni

tampoco en un exceso jurisdiccional al decidir los jueces de

las instancias anteriores de un modo diverso al propiciado por

la fiscalía. 
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En  este  orden  de  ideas,  cabe  destacar  que  el

Ministerio Público Fiscal es una estructura jerárquica que se

rige por el principio de unidad de actuación (art. 9 inc. a de

la ley 27.148) y que el Fiscal General ante la Cámara Federal

de  Casación  Penal,  doctor  Raúl  Omar  Pleé,  al  momento  de

ampliar fundamentos durante el término de oficina, se apartó

del criterio sentado por sus antecesores. 

De tal forma, en las especiales características del

caso, las razones brindadas en la argumentación desenvuelta en

su  presentación,  evidencian  su  fundada  discrepancia  con  la

anuencia de sus predecesores. 

 Dicha circunstancia no puede ser soslayada sin más

por  la  jurisdicción,  máxime  cuando  los  requerimientos  y

resoluciones de ese Ministerio Público deben ser motivados, de

conformidad con lo normado por los arts. 69 del CPPN y 90 del

CPPF.

 En tales condiciones, la fundada puesta en crisis

del dictamen de grado, permite desvincular a la jurisdicción

de lo allí postulado.

Como corolario de lo expuesto, no se constata viola-

ción del sistema acusatorio, toda vez que  existió  una debida

contradicción con clara manifestación del fiscal superior, en

el marco de estas actuaciones, como así tampoco se advierte ni

la defensa ha logrado demostrar afectación a la defensa en

juicio.
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En definitiva, a la luz de los motivos resaltados por

el fiscal ante esta Cámara, no cabe más que concluir que el

dictamen del fiscal federal deviene prematuro resultando inmo-

tivado de acuerdo a las características específicas del caso

en estudio y, por ende, carente de fuerza vinculante para la

magistratura.

Por  lo  demás,  advierto  que  las  discrepancias

valorativas expuestas por los letrados recurrentes, amén de

demostrar  la  existencia  de  una  fundamentación  que  no  se

comparte,  no  permiten  revertir  la  circunstancia  de  que  la

resolución  atacada  cuenta  con  los  fundamentos  mínimos  y

suficientes para ser considerada como un acto jurisdiccional

válido a tenor del art. 123 del CPPN. 

-IV-

En virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el

recurso de casación de la defensa particular, con costas en la

instancia (arts. 470, 471 –a contrario sensu-, 530 y 531 del

CPPN). Tener presente la reserva del caso federal.

Tal es mi voto.

El señor juez Alejandro W. Slokar dijo:

Que,  sellada  la  suerte  de  la  admisibilidad  del

remedio en trato y fruto de las posiciones de los distinguidos

colegas que integran este colegio durante la deliberación, en

las  específicas  circunstancias  de  la  especie  (Fallos:

321:2826) adhiere a la solución propuesta por la juez Ledesma.

Así lo vota.

La señora jueza Angela E. Ledesma dijo:

 Por las razones que a continuación desarrollaré no

concuerdo con la propuesta del magistrado que lidera la vota-

ción.

a. Se ha detallado que esta causa tuvo su génesis en

un correo electrónico recibido por la Secretaría General de la

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional
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Federal, enviado desde la dirección de email santiago.dupu-

y@hotmail.com, a través del cual Santiago Dupuy De Lome mani-

festó su voluntad de denunciar penalmente a José Ángel Allen-

de, Adriana Guadalupe Satler, Diana María Cristina Traverso,

Julio Alejandro Allende, Victoria Allende y Carolina Allende,

en orden a los delitos de enriquecimiento ilícito y negocia-

ciones incompatibles con la función pública. Acompañó como ad-

junto a dicho correo electrónico un serie de fotografías co-

rrespondientes a un libelo de denuncia, con faltantes, refi-

riendo que en el marco de la causa Nro. 49.956, caratulada

“Allende, José Ángel - Salter, Adriana Guadalupe - Traverso,

Diana  María  Cristina  -  Allende,  Julio  Alejandro  -  Allende,

Victoria - Allende, Carolina s/ enriquecimiento ilícito y ne-

gociaciones incompatibles con el ejercicio de la función pú-

blica” se habría realizado un acuerdo de juicio abreviado en-

tre la defensa técnica del imputado José Ángel Allende y el

Ministerio Público Fiscal de la provincia de Entre Ríos que

finalmente no habría sido homologado por el juez de la causa,

por lo que pretendía que se iniciara una nueva investigación

respecto de los delitos que habrían sido reconocidos por José

Ángel Allende en esa oportunidad, a los cuales califica como

lavado de activos y autolavado. 

 Con fecha 14 de febrero de 2023, el representante del

Ministerio Público Fiscal solicitó el archivo de las actuacio-

nes  por imposibilidad de proceder y devolvió las actuaciones

al Juzgado Federal interviniente, Secretaría Penal N° 1.

 Expuso que de las actuaciones  caratuladas “Allende,

José Ángel y otros sobre Enriquecimiento Ilicito y negociacio-
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nes  incompatibles  con  el  ejercicio  de  la  función  publica”

(Expte. N° 49956); así como en los Legajos 56859 “Allende,

José Angel s/ Amenazas coactivas” y el N° 90073 “Allende, José

Ángel s/ Amenazas” intervino el Tribunal de Juicio y Apelacio-

nes, Dres. José María Chemez, Alejandro Canepa y María Caroli-

na Castagno; se desprende que en el acuerdo “la Dra. Laura Ca-

ttaneo, Fiscal interviniente, expuso los hechos atribuidos a

Allende los cuales a su criterio estaban suficientemente acre-

ditados conforme documental adjuntada, aquella reservada, y lo

dictaminado por el Sr. Contador Público, Sr. Héctor Enrique

del Gabinete Pericial del Ministerio Publico Fiscal, conclu-

yendo en orden a la responsabilidad del sindicado por el hecho

ilícito de enriquecimiento. Seguidamente, procedió a la lectu-

ra  de  las  numerosas  escrituras  públicas  correspondientes  a

compras de inmuebles y terrenos a nombre de Allende, así como

de sus embarcaciones y demás bienes a su nombre”. Sin embargo,

surge que “el Tribunal colegiado, por razones que exceden este

ámbito, resolvió desestimar la solicitud de juicio abreviado

presentada por las partes en el legajo respectivo y sus acumu-

ladas,  y  resolvió  la  destrucción  del  incidente  del  acuerdo

respectivo”.

 Como consecuencia de ello, el acusador público sostu-

vo que “evaluando la proyección instructoria de esta causa,

considero que corresponde, como adelantara solicitar su archi-

vo” y ello puesto que “continuar con la tramitación de esta

causa penal implicaría atentar contra garantías y principios

constitucionales, dado que la confesión realizada por José Án-

gel Allende en sede provincial en orden a arribar a un acuerdo

de juicio abreviado, fue desestimada. Tanto es así, que en el

punto II, el Tribunal actuante dispuso expresamente “la des-

trucción del incidente que contiene el presente acuerdo” (fs.

95), al tiempo que ordenaba la remisión de las actuaciones al

Ministerio Público Fiscal de la provincia. Ello, lógicamente

para que continuara la causa según su estado”.
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 Agregó que “Esto implica, sencillamente, que el acto

por el cual tanto el Sr. José Ángel Allende como las demás

personas denunciadas admitían su responsabilidad en los hechos

que les eran atribuidos, carecían de efecto alguno” y que “si

en el caso de marras se continuara con la acción, iniciada a

partir  de  las  confesiones  vertidas en aras de llegar a un

acuerdo abreviado, todo cuanto se hiciera a partir de tal mo-

mento, sería declarado nulo”. 

 Por su parte, la defensa de Allende solicitó el so-

breseimiento de sus asistido o, en su defecto, que se haga lu-

gar al archivo peticionado por el acusador. 

 El juez federal interviniente rechazó el pedido de

archivo formulado por el Fiscal Federal por “prematuro y care-

cer de adecuada fundamentación” y ordenó devolver las actua-

ciones a dicho organismo de conformidad al art. 196 del CPPN. 

 Dicha decisión fue impugnada tanto por el Fiscal Fe-

deral como por la defensa del imputado y la Cámara Federal de

Paraná, con fecha 26 de junio de 2023, rechazó los recursos de

apelación interpuestos. 

 b. Ahora bien, de un examen de la cuestión advierto,

tal como plantea la defensa en su impugnación, que el órgano

jurisdiccional interviniente excedió el límite para el que es-

taba habilitado a expedirse.

En efecto, tal como he señalado anteriormente el fis-

cal consideró que correspondía el archivo de las actuaciones

por imposibilidad de proceder, postura que la defensa estimó

adecuada. Sin embargo, el juez federal aplicó un criterio di-

vergente ordenó que continuara la tramitación de la causa. 
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Ya aquí, con el accionar del magistrado de primera

instancia,  se  observa  una  vulneración  al  modelo  de  proceso

acusatorio que diseña nuestra Constitución Nacional  (art. 18,

75 inc. 22 de la CN, 26 de la DADDH, 10 y 11.1 de la DUDH, 8.1

de la CADH y 14.1 del PIDCyP -que expresamente ha reconocido

la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los considerandos

7° y 15° del precedente “Casal”  Fallos 328:3399-), cuyo para-

digma esencial consiste en la separación de las funciones de

enjuiciamiento y postulación. 

Así pues, lo solicitado por el fiscal constituye el

límite que tiene el órgano jurisdiccional para pronunciarse y,

consecuentemente, el tribunal no puede ir más allá de la pre-

tensión requerida por la acusación. Esta posición, además, es

consistente con la doctrina sentada por la Corte en la causa

“Capristo, Jonathan Abel y otros s/ homicidio criminis causa

en grado de tentativa, causa 2093”, (C.529.XLIIII. RHE) del 24

de mayo de 2011.     

El principio ne procedat iudex ex oficio constituye

un límite al ejercicio de la función jurisdiccional en razón

de que supone que el proceso puede ser iniciado únicamente si

hay acusación del fiscal extraña al Tribunal de juicio (cfr.,

en tal sentido, Fallos 325:2005 voto del Dr. Fayt). Por ello,

la sentencia no puede ser “plus petita”, ni tampoco “extra pe-

tita”, pues, insisto, la acusación es la que fija el límite

del conocimiento de los jueces.

En relación a este tópico me he expedido en las cau-

sas n° 4839 “Guzmán, José Marcelo s/ rec. de casación”, regis-

tro 101/2004, rta. el 11 de marzo de 2004, n° 4722  “Torres,

Emilio Héctor s/rec. de casación”  registro 100/2004, rta. el

11 de marzo de 2004, n° 5617, “Pignato, Martín Mariano s/rec.

de casación”, reg. n° 478/05, de fecha 13 de abril de 2005, n°

5624,  “Alegre,  Julio  Domingo  s/rec.  de  casación”,  reg.  n°

718/05, del 12 de septiembre de 2005, n° 5761, “Branca, Diego;

Girini, Juan Carlos y Muñoz, Juan Manuel s/rec. de casación”,
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reg n° 1078/05, rta. el 1° de diciembre de 2005, y n° 6068,

“Balzola, Carlos Alberto s/rec. de casación”, reg. n° 1089/05,

de fecha 2 de diciembre de 2005, todas de la Sala III, entre

muchas otras, a cuyos argumentos y citas me remito mutatis mu-

tandis en honor a la brevedad.

Estos criterios resultan concordantes con los linea-

mientos sentados por los Dres. Ricardo Luis Lorenzetti y E.

Raúl Zaffaroni in re  “Amodio, Héctor Luis s/causa 5530” -Fa-

llos:  330:2658-, “Fagundez,  Héctor Oscar  y otro  s/causa n°

7035”, F.452.XLIII (voto compartido en este precedente con el

Dr. Carlos S. Fayt), “Frías, Roque Francisco s/causa n° 6815”,

F.127.XLIII, “Trinidad  Noguera,  Carlos  Alberto  s/causa  n°

7313”, T.502.XLIII -los tres últimos de fecha 12 de agosto de

2008-, y “Fernández Alegría, Jorge s/ley 23.771 y 24.769 -cau-

sa 1977/04-”, F.1435.XLII, de fecha 2 de junio de 2009.

 La Cámara de apelaciones al confirmar la decisión del

magistrado no hizo más que corroborar el defecto antes señala-

do.

 Para finalizar, interesa destacar que más allá del

cambio  de  opinión  del  representante  del  Ministerio  Público

Fiscal ante esta instancia, lo cierto es que toda vez que el

fiscal de grado ya se había pronunciado por la no persecución

penal –postura también sostenida por el fiscal ante la cámara

de apelaciones-, dadas tales circunstancias, en este caso pre-

cluyó la posibilidad de que opere dicha modificación de crite-

rio sin afectación al debido proceso y al principio de unidad

de acción que debió regir la actuación de la acusación pública

(art. 1, ley 24.946). A lo que debe agregarse que cuando el
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fiscal general se expidió con fecha 21 de noviembre de 2023 en

el caso ya había mediado una afectación al modelo de proceso

acusatorio.

En virtud de lo expuesto, entiendo que corresponde

hacer lugar, sin costas, al recurso de casación deducido por

la defensa, anular el decisorio impugnado  y remitir las pre-

sentes actuaciones  al tribunal de procedencia  para que dicte

un nuevo pronunciamiento de acuerdo con los límites señalados

(arts. 456, 471, 530 y cc. del CPPN).

Así es mi voto.

En  virtud  del  resultado  habido  en  el  acuerdo  que

antecede, el Tribunal, por mayoría, RESUELVE: 

HACER  LUGAR,  sin  costas,  al  recurso  de  casación

deducido  por  la  defensa,  ANULAR el  decisorio  impugnado  y

REMITIR las presentes actuaciones al tribunal de procedencia

para que dicte un nuevo pronunciamiento de acuerdo con los

límites señalados (arts. 456, 471, 530 y cc. del CPPN).

Regístrese,  hágase  saber,  comuníquese  y  remítase,

sirviendo la presente de atenta nota de envío.

Fdo.: Angela E. Ledesma, Guillermo J. Yacobucci y Alejandro W.

Slokar 

Ante mí: Mariana Andrea Tellechea Suárez.
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